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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

DE PUERTO OUTTO ,&

CONSIDERANDO:

Que en fechas 16 y 22 de Julio del 2011, el concejo Municipal del cantón puerto
Quito, aprobó La ordenanza de conformación der sistema de particioación
ciudadana, la misma que fue sancionada por Arcardía y puesta en vigencia er 27 de
Julio del mismo año.

Que en el artículo 40 de la ordenanza de conformación del sistema de participacrón
ciudadana, el último inciso dispone: "esta distribución, no será objeto de variacrón y
se establecerá tanto en el presupuesto del ejercicio económico 2072 y 2013,',lo cual
se ha cumplido.

Que, el artículo g5 de la constitución de la República del Ecuador establece que: ,,las
ciudadanas y ciudadanos, 

.en. forma individual y corectiva, participarán de 'manera
protagónica en la toma de.decisiones, planificacién y gestión áe los'asuntos púoti"or,y en el control popurar de ras ¡nstituciones der Éstado y ra sociedad, v á" ,r.
representantes, en un proceso permanente de construcción del poder ciudadáno.. . "

Que, los Arts. 28 y 29 del código orgánico de planificación y Finanzas públicas,
determinan la conformación y funciones de los consejos de planificación de ros
Gobiernos Autónomos Descentralizados, los cuales se constituirán y organizarán
mediante acto normat¡vo.

Que, el código orgánico de organización Territorial, Autonomía y Descentralización,
establece en su Artículo 57.- Atribuciones del concejo Municipal -'literal a) al concejo
Municipal le corresponde," El ejercicio de la facultád normat¡va en las materias de
competenc¡a del gobierno autónomo descentralizado municipal mediante la
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones',.

Que, el artículo 238 de la constitución de la República del Ecuador reconoce ra
autonomía politica, administrativa y financiera de los gobiernos municipales y el inciso
final establece la facultad normativa.

EN USO DE SUS FACULTADES CONSTTTUCIONALES Y LEGALES EXPIDE LA
SIGUIENTE:

REFORMA A LA ORDENANZA DE CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE
PARTICIPACTÓN CIUDADANA DEL CANTÓN PUERTO QUITO.

Art. 1.- En el artículo'18 elimínese el numeral 10 "un representante de la ciudadania
del sector geográfico Nro. 4".

Art. 2.- En el Artículo 19 cámbiese el literal c) por el siguiente. ,,De los representantes
de la sociedad civil.- serán 3 integrantes con sus respectivos alternos, en total 6,
debiendo tomarse en cuenta los principios de paridad y alternabilidad entre hombres y
mujeres, para lo cual el cantón se ha organizado en los 3 sectores geográficos: sector
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1 Rural Simón Borívar; sector 2 Rurar La Abundancia; y sector 3 unificado entre elSector Rural Santa Marianita y el Sector Urbano.
Los representantes se elegirán en las asambleas sectoriales (3) con los respectivos
alternos total 6.

Los representantes de la sociedad civil durarán en sus funciones 4 años, tanto el
principar como er arterno. Ar término der segundo año se princip ariza er arterno y el
principal queda como alterno',.

Art. 3.- cámbiese er artícuro 21 por er siguiente: ,,Los miembros der consejo de
Planificación, serán eregidos y acreditados por sus organizaciones o Institución a raque pertenecen respectivamente". Los representantes der GAD de puerto euito, a
excepc¡ón del arcarde o arcardesa, durarán en sus funciones un año, pudiendo ser
designados nuevamente,,

Art.4.- cámbiese er Artícuro 40 por el siguiente: ,,Tomando en consideración rascompetencias de ros Gobiernos Autónomos Descentrarizados Municipares, que seencuentran estabrecidas tanto en el Afi. 264 de ra constitución de la nepúútica, asicomo en er Art. 55 der código orgánico de organización Territoriar, Autonomra y
Descentralización. ras mismas que de acuerdo a la pranificación Nacionar delGobierno centrar, han sido r¡m¡tadas en ia apricación Municipar poi ro. n¡¡iiJt"r,o. ,organismos Rectores y considerando que se debe priorizar ra atención oe ¡osderechos constitucionares fundamentares irrenunciabres de las personas y
comunidades: a la dotación del agua, conforme al Art. e; al amU¡ente sano encumplimiento ar Art. 14, así como er derecho a ra sarud según ordena er Art. 32 de racarta Magna y en aplicación del Art. 55 del coorAb t¡teral o). el Fonoo oeDesarrollo Rurar y urbano, será asignado por ra Mun¡ciparidad de acuerdo a ra realnecesidad comunitaria justificada técnica, sociar y económicamente, en obras oe:agua potable, arcantari ado, depuración de aguas residuares. manejo de desecnossólidos y actividades de saneamíento ambientar, así como otras que correspondan aras competencias o fines de ra municiparidad debidamente Justif¡cadas y planificadasen er presupuesto institucionar, sin perjuicio de apricar er mecanismo de gestión

concurrente o adicionar en ra ejecución de obras que se prantearen poi otro,organrsmos o entidades púbricas o privadas con finaridad sociar, siempre y 
"r"nooexistieren los recursos correspondientes, en cumprimiento ar Art. I 15 oi coaigoOrgán¡co de Planificación y Finanzas públicas,,.

Art 5'- Con fundamento en lo que disponen los Artícutos 10j de la Constitución cle laRepública, en concordancia con er Artícuro 31'r der código orgánico de organizaciónTerritoriar, Autonomía y Descentrarización, cámbiense ef Artícuro 65 por er siguiente:"L¿s Sesiones de ros gobiernos autónomos descentrarizados serán púbricas, y enellas existirá ra sifla vacía que ocupará una o un representante ciudadano,únicamente en función de ros temas a tratarse, con er propósito de participar en sudebate y en ra toma de decisiones: su actuación será con voz y voto y sujetos a
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responsab¡r¡dades administrativas, civires y penares que correspondieren conforme ala Ley. Para er efecto deberá soricitar por escrito su participación, ante ra Arcardía,mencionando er tema específico que será reracionaoo concretamente a ras funcronesy competencias de ra Municiparidad y con ar menos 24 horas oe ant¡c¡pac¡on y oeoeraacreditar su pertenenc¡a y representac¡ón de un grupo sociar o comunitario. Deexistir dos o más soricitudes simurtáneas para ocupar ra sila vacía sobre er mismotema, ros peticionarios podrán ponerse de acuerdo y eregir er que va a intervenir; ar noponerse de acuerdo. el concejo recibirá a los solicitantes un¡camente co;;;r;;¿;informativo".

Art. 6.- Elimínese el Art. 66.

Art T - cámbiese er Artícuro 67 por er siguiente: ,,Las personas naturares que en eltema específico a tratarse tengan interés iropio o e-r de sus parientes hasta er cuartogrado de consanguinidad o segundo ce aiin¡¿aJ, no-po¿ran ocupar ra siila vacia; peropodrán ser escuchados por.ér 
.conce¡á n¡r"i"¡óá1, en comisión generar y prevtasolicitud cursada ante ra autoridao ejecui¡va, conáir"no, 24 horas de anticipación,,.

Art. 8.- cámbiese er Artícuro 6g por er siguiente: ,,co1 
e] fin de cumprir ros princ¡piosde pubticidad y transparencia de ras act,iac¡onás de ra Municipar¡0"á, 

"riri"r. quula comunidad esté enterada oe ros temás a t;"i;r;; en ras sesione"'¿"i lon."lo, vpueda acceder ar derecho de ocupar ra siÍa vacía conforme a ro estabrecido en esraordenanza, ras convocatorias a ras s.s¡onls 
-oio¡narias 

y extraordinarias serándifundidas con al menos .:-11"-11" y, ocho horas y )+ f,or"" respectivamente, , pormedios de comunicación 
.corectiva rocares y 

"rinoo no fuere posibre por fuerzamayor, serán pubricadas a través de otros meóanismos de información púbrica,,.

Art 9'- Erimínense ros An.ggv 70 71 y 72 y reestructúrense ra numerac¡ón de rosartículos de la Ordenanza de acuerdo 
" 

fá pr.ereni" ñeforma.

Dado y firmado en ra sara de sesiones der Gobierno Autónomo DescentrarizadoMunicipal de puerto euito, a ros seis días áei r". á"" ¡n,o der año dos mir catorce.
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Sra. Na

ALCALDE

ceRr¡HceefóN DE DtscustóN y ApRoBncróñ pon p
MUNICIPAL:

Puerto Quito, 06 de junio der 2014. En mi caridad de infrascritos secretario Generar,srento razón como tal, que la presente Ordenanza fue discutida V "p.f"O" 
po,. 

"iconcejo cantonar der Gobierno Autónomo Descentrarizado Municipar de puerto euito.
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en las ses¡ones extraordinar¡a realizada el 04.de j del2014 y ordinaria realizada el
06 de junio del2014, LO

PROCESO DE

SECRETARIA GENERAL DEL GoBIERNo AUTÓNoMo"ÜE,S# NTRALIZADO
MuNlclPAL DE PUERTO eulro.- puerto euito,06 de junio der 2014.- De
conformidad con la razón que antecede y en cumplimiento a lo dispuesto en inciso
cuarto del artículo 322 del código orgánico de organización Territorial, Autonomía y
Descentralización remítase a la señora Alcaldesa del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipat de puerto euito, LA "REFORMA A LA ORDENANZA DE
CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE PAR ACIÓN DEL CANTÓN
PUERTO QUITO", para ta ,z -: It c ar rÓ,vo,('$'
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ALCALD¡A DEL GOBIERNO AUYÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE
PUERTO Qulro.- Puerto Quito, 09 de junio del 2o14.- De conformidad con ta
disposición contenida en el inciso quinto del artículo 322 del código orgánico oe
organización Territorial, Autonomía y Descentralización, habiéndosJ obse-rvado el
trámite legal y estando de acuerdo con la constitución de la República del Ecuaoor,
SANCIONO "LA REFORMA A LA ORDENANZA DE COÑFORMACIÓN DEL
SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL CANTÓN PUERTO QUITO''. A
fin de que se le dé er trámite legar correspondiente.- cúmprase, notifíquese y
publíquese.

Sra. N
ALCALDESA

CERTIFICAClON:

sANctóN:

Puerto Quito, a nueve de junio de dos mil catorce;
Concejo del Gobierno Autónomo Descentralizado
que la señora Narciza Párraga lbarra,

LO
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Secretario General del
Municipal de Puerto Quito. certifica

Cantón, proveyó y firmó la
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Ordenanza que antecede en la fecha señalada
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